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Dcp¡rtamento de e€cu ñs tlu m6m9 LLAMADo A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA coNTRATACIÓN

DE AcADEMrco/A coN TíTUro ABoGADo/a rrcENcrADo/A EN

CIENCIAS JURIDICAS CON GRADO MAGISTER EN DERECHO

PROCESAT Y/O PROCESAL PENAT PARA EL DEPARTAMENTO DE

CIENCIAS JURIDICAS

Copiapó, '19 de enero de 2026

REsoLUctóN EXENTA N' 50

vtsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37, DE 1981 y N"13, de 2023, et 0.5.
N'137, de 2022, tas teyes N'21.091 y N"21.094 todos del Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de
Hacjenda; el. D. F. L. N' 1 , de 2000, ta tey N ' 19.880, ambos del Ministerio Secretaría General de [a Presidencia; Las Resotuciones
N'16 de 2024 y N'7 de 2025, todas de [a Contraloría Generat de ta RepúbLica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N"'104 de
2000 y N" 142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y et Art. N' 52 de ta Ley N'19.880.

CO N SIDERAC IO N ES:

Et oRD. N'405, de 15 de diciembre de 2025, de Directora de
Departamento de Ciencias Jurídicas dirigido a Director de Pregrado mediante et cual soticita autorizar ta gestión det ttamado
a presentar antecedentes para ta contratación de personat a Contrata en cargo académico/a con Títuto de Abogado/a
Licenciado/a en Ciencias Jurídicas con Grado Magíster en Derecho Procesal y/o Procesal Penal para et Departamento de
Ciencias Jurídicas-

Et ORD. N' 152, de 31 de diciembre de 2025, de Director de Pregrado
dirigido a Vicerrector Académjco soticita pueda gestionar ante ta Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat
ta autorización presupuestaria para gestionar e[ ltamado a presentar antecedentes para ta contratación de Académico/a con
Títuto de Abogado/a Licenciado/a en Ciencias Jurídicas con Grado Magíster en Derecho Procesal y/o Procesal Penal para et
Departamento de Ciencias Jurídicas.

Et ORD. N'07, de 05 de enero de 2026, de Vicerrector Académico(5)
dirigido a Vjcerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstjtucional, mediante et cuat solicita su aprobación presupuestaria
para gestionar et ttamado a presentar antecedentes para et cargo Académico/a con Tituto de Abogado/a Licenciado/a en
Ciencias Jurídjcas con Grado Magíster en Derecho Procesat y/o Procesat Penat para el Departamento de Ciencias Juridicas,
en modatidad contrata, nivet B-10 jerarquía académica de lnstructor, con asignación de grado Magister.

Et oRD. N' 0'14, de 07 de enero de 2026, det Vicerrector de Asuntos
Económicos y Gestión lnstitucional dirigido a ta Jefa de Recursos Humanos, mediante e[ cuat autoriza visto bueno
presupuestario para ttamado a presentar antecedentes para proveer e[ cargo de Académico/a con Títuto de Abogado/a
Licenciado/a en Ciencias Jurídicas con Grado Magister en Derecho Procesat y/o Procesat Penat para et Departamento de
Ciencias Juridicas, en modatidad contrata, nivet B'10 jerarquía académica de lnstructor, con asignación de grado Magister,
desde ta culminación del proceso de setección y hasta et 31 de diciembre de 2026 y/o mjentras sean necesarios sus servicios.

RESUELVO:

f' LLÁ^{ESE a presentar antecedentes para ta contratación de
"Académico/a con fítulo Abogado/a Licenciado/a en Ciencias Jurídicas con Grado Magister en Derecho Procesal y/o Procesal

Penal":

TLAMADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA tA CONTRATACIÓN DE

ACADEMICO/A CON TíTULO ABOGADO/A TICENCIADO/A EN

CIENCIAS JURIDICAS CON GRADO MAGISTER EN DERECHO PROCESAT

Y/O PROCESAT PENAL PARA Et DEPARTAMENTO DE CIENCIAS

JURIDICAS

r. ; 1..

DE

La Universidad de Atacama llama a presentar sus antecedentes para la contratación en calidad de a Contrata para el cargo
"Académico,/a con fítulo Abogado/a Licenciado/a en C¡encias lurídicas con Grado lüagíster en Derecho Procesal y/o Procesal
Penal" para el Departamento de Ciencias Jurídicas, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

Objetivo General del Cargo:
Desempeñar funciones de docencla de pregrado, investigación, vinculación con el medio y gestión académica para el
Departamento de Ciencias Jurídicas de la Facultad de Ciencias lurídicas y Sociales de la Universidad de Atacama.
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1.-Antecedenter Generales



w L. r 1.,

DE
I\/E RS ID,1r D
ATACAMA

DQp¿nañeñ!o d. ReauRor Húñámr

2.1.-Requisitos Generales:
Requisitos exigidos para ingresar a la Adm¡n¡stración Públ¡ca señalados en el artículo l2 de la Ley No 18.834 sobre
Estatuto Admin¡strat¡vo:
a) Ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;

b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;

c) fener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Haber aprobado la educac¡ón básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la naturaleza del

empleo exija la ley; Para aquellos cargos regidos por esta ley en los que se exija tener licencia de educac¡ón media, se entenderá
que cumplen d¡cho requ¡sito las personas con discapacidad mayores de 18 años que acred¡ten haber completado sus estudios

en la modal¡dad de educación especial. Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el decreto N'83, de 2015, del

Min¡sterio de Educación, que aprueba criterios y orientaciones de adecuación curr¡cular para estudiantes con necesidades

educativas especiales de educación parvularia y educación básica o la normativa que lo reemplace. (Ley 21690 Art.2'N' 1 D.O.

24.08.2024).

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación def¡ciente, o por medida

disciplinaria; salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones. Con todo, conforme lo

establecido en el artículo 121 de este Estatuto, no será necesario el cumpl¡miento de dicho plazo cuando asi lo determine el

respectivo fiscal. (Ley 21643 Art. 3 N" 1 D.O. 15.01.2024).

f) No estar inhab¡litado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga as¡gnada

pena de crimen o simple delito. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y administrat¡vos, no

será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilíc¡to que tenga as¡gnada pena de s¡mple delito, siempre que no

sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro ll, del Código Penal.(Camb¡o v¡gente desde el 15.10.2013, según Ley 20.702).

Perfil Requ€rido:

Estud¡os: Título Abogado/a Licenc¡ado/a en Ciencias lurídicas con Grado lVagister en Derecho Procesal y/o Procesal Penal

Experiencia:
. Contar con al menos dos de experiencia laboral.
. Contar con experiencia en docencia universitaria en el área del Derecho Procesal Orgánico, Civil y/o penal. /

Deseable:

. Diplomado en Derechos Humanos y/o Género.

. Diplomado en Gestión Univers¡taria con perspectiva de Género.

. Acreditar experiencia en la administrac¡ón pública.

' Acred¡tar publicación en rev¡stas científicas (WOS, Scopus o Scielo), en ¡a línea del Derecho Procesal. Derecho proces¿l
Penal u otra a fin.

. Acreditar capacitaciones en el área de Derecho procesal, Derechos Humanos y/o Género.

' Acreditar experiencia en las líneas de invest¡gac¡ón de interés, tales como desarrollo de tesis de post Grado artículos en
publicaciones con comité electoral.

' Haber partic¡pado en creación o rediseños de programas de postgrado en mater¡as de derecho procesal, Género o
Derechos humanos. La que deberá ser acreditada mediante constancia que dé cuenta de ser ¡ntegrante de Com¡sión o
Comité de Diseño o Red¡seño de programas de postgrado en mater¡as de derecho procesal, Género o Derechos
humanos, emitido por el encargado/a del Comité o Comisión o por la Dirección de Post 6rado o unidad equivalente.

REX N"50/2026; REG. t, Hoja n"2
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No estar afecto a las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la ley N" 18.575 Ley Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado:
a) Las personas que tengan vigente o suscriban, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con el respectivo organismo de la Administración Pública. fampoco podrán hacerlo quienes tengan
litigios pendientes con la institución de que se trata, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge,
hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. lgual prohibición regirá
respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier c,ase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o lit¡gios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
b) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la admin¡stración
civil del Estado al que postulan, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.
c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple del¡to.
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Comp€tencias Transversales
. Buen trato.
. Resoluc¡ón de Conflictos.
. Profesionalismo y Proactividad
o Com romiso con los valores institucionales

Realizar docencia asoc¡ada a las líneas de ¡nvestigación: Derecho procesal civil o penal, teoría de la prueba o
razona m¡ento ju ríd¡co. Género y/o Derechos Humanos
Real¡zar cursos Optativos y de Especialización en Género y Derechos Humanos
Superv¡sar tes¡stas y partic¡par en comisiones de tes¡s de acuerdo a Ia necesidad académ¡ca.
Part¡cipar en las reuniones y consejos de Comisiones/Departamento/Facultad.
Realizar proyectos de ¡nvest¡gación y desarrollo según la jerarquÍa.

Ejecutar actividades de vincul¿ción con el medio.
Desarrollar investigac¡ón de acuerdo a las líneas que determ¡ne el departamento.
Postular a fondos concursables de proyectos, o bien otras que determine el departamento.
Realizar estión académica cohorte, et

Funciones del cargo a real¡zar:

fipo de (ontrato: Contrata, Nivel B- 10 equivalente a $2.403.471.- (valor Bruto). Con asignación Grado Académico de

Magister.

Duración de la contrata: Desde la culminac¡ón del proceso de selección y hasta el 3'1 de d¡ciembre de2026ylo
mientras sean necesarios sus servicios.

Jornada de Trabajo:44 Horas semanales, de lunes a.jueves, desde las 8:00 hasta las 17:30 horas, y viernes desde las

8:00 hasta las 16:30 horas (en ambos horarios con una hora de colación).

. Currículum Formato libre

. Copia por ambos lados de Cédula de ldentidad Vigente

. Certificado de Titulo Abogado/a Licenciado/a en Ciencias .lu rídicas

. Certificado de N4agister en Derecho Procesal y/o Procesal Penal

Deseables:

. Diplomado en Derechos Humanos y/o Género.

. Diplomado en Gest¡ón Un¡versitari¿ con Perspectiva de Género.

. Acred¡tar experiencia en la administración públ¡ca.

o Acreditar publicac¡ón en revistas c¡entíficas (WOS, Scopus o Sc¡elo), en la línea del Derecho Procesal, Derecho procesal

Penal uotraafin.
. Acreditar capacitaciones en el área de Derecho procesal, Derechos Humanos y/o Género.

' Acreditar exper¡enc¡a en las líneas de investigación de interés, tales como desarrollo de tes¡s de post Grado artículos en
publicaciones con €omité electoral.

t Haber part¡cipado en creación o rediseños de programas de postgrado en materias de derecho procesal, Género o
Derechos humanos. La que deberá ser acreditada med¡ante constancia que dé cuenta de ser integrante de Comisión o
Comité de D¡seño o Red¡seño de programas de postgrado en materias de derecho Procesal, Género o Derechos

uiva enter la Dirección de Post Grado o unidadadola del Comité o Comisión ohumanos, emitido r el enca

' Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicamente a través del portal de Empleos públicos,
www.emoleospublicos.cl para lo cual deberán registrarse previamente como usuar¡os de éste y completar el Curriculum
vitae del Portal y adjuntar los documentos solic¡tados en Documentos Requer¡dos para postular.

o A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas interesadas deberán
haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requisitos sol¡citados.

. No se recibirán postulaciones mediante otra vía que no sea el portal de Empleos públ¡cos.

' Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicac¡ón
de los ¡nstrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulac¡ón, para adoptar las medidas
pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos,/as los/as postulantes que se presenten en
este proceso de selección.

' La Universidad de Atacama se reserva el derecho de declarar desierto el llamado por falta de postulantes idóneos, es
decir, cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo def¡nido.

REX N's0/2 026; REG. l, Hoja n'3

3.-Funciones/Productos a desarro¡lar

4.-Condiciones del §ervióio

5.-Antecedentes requ€ridos para postular

6.-Postulación
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Notar No podrán presentar antecedentes aquellas personas que tengan relac¡ón con autor¡dades o func¡onarios. en sujeción a lo

dispuesto en el Art.54 de la Ley N"18.575

El proceso de selección está constituido por etapas sucesivas y excluyentes, es decir se debe cumplir el mínimo exigido
en cada etapa para poder pasar a la siguiente, cada una de las etapas tiene por objet¡vo constatar el cumplimiento del
perfil requerido.
Todos/as los/as postulantes que cumplan con la acreditación de los requisitos establecidos en la presente convocatora,
así como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutamiento. Por el contrario, quien no
acredite el cumplimiento de los requisitos con documentos de respaldo quedará excluido del presente proceso de

selección.

La admisibilidad de los/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados teniendo que cumplir con el
'100% de ellos de acuerdo a las siguiente tabla:

Curriculum Formato L¡bre S No

Cedula de ldent¡dad Vigente (ambos lados) si

Certif¡cado de Titulo Abogado/a Licenciado/a

en C¡encias Jurídicas

S]

Si

ADMISIBLE: si No

La evaluación de los,/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación Curricular, Evaluación Técn¡ca, Entrev¡sta
Psicolaboral y Entrev¡sta Personal de acuerdo a las sigu¡entes ponderaciones:

Tabla Global de Evaluación Ponderac¡ón
Evaluación curricular 40ó/o

Evaluaclón Técnica 304/"

Entrev sta Psico óqica 10./.

204/a

Total 1000/ó

El proceso de selección se desarrollará a través de las siguientes etapas:

a) Análisis Curr¡cular: Corresponde a la revisión y evaluación de los documentos adjuntos de los/as postulantes
considerando la formación educacional y/o capacitación. La formación educac¡onal y capac¡tación se deben acreditar
mediante certif¡cado.

. Realizado el análisis curricular se confeccionará una nómina con los/as postulantes que hayan superado esta etapa.

. El análisis curricular siempre irá de acuerdo con los requisitos excluyentes, aquellos/as postulantes que no acrediten
debidamente los requisitos est¡pulados, serán automáticamente excluidos del proceso.

Análisis Curricular a evaluar
Cursos, Capacitaciones y/o
Diplomados
(20 puntos)

Area de Derechos Humanos y/o
Género. Gestión Universitar¡a con
Perspectiva de Género, Derecho
Procesal.

No posee: 0 puntos

Posee solo 1: 10 puntos

Posee dos o más: 20 puntos

Experiencia laboral en la

administración pública.
No posee experiencia: 0 puntos
Posee Experiencia: 10 puntos

Experiencia en lnvestigación
(30 puntos)

Publ¡caciones en revistas

científicas.
No posee publicación: 10 puntos
Posee una publicación :20 puntos
Posee dos o más publicaciones: l0 puntos

la si unt05uiente eta 20

PU NTAJ E:

Puntaje minimo para pasar a CONTINÚA: S NO

REX N"50/2026; REG. l, Ho.ia n'4

No

No

Certificado de t\4agister en Derecho Procesal

y/o Proces¿l Penal

No

Entrevista Personal

Puntaie

Administración pública.
(10 puntos)

7,.Procrd¡nriento de selecclón y evaluacién da lor antacodentes recibidói
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b) Evaluación Técnica: La entrevista técnica consiste en la evaluación de los conocimientos y aptitudes vinculadas al perfil

del cargo. Las personas que resulten aprobadas en esta instancia serán convocadas a la siguiente etapa del proceso de

selección, la cual corresponde a la entrevista psicolaboral.

Esta evaluación de conoc¡mientos técnicos se realizará de manera presencial mediante la aplicación de un test práctico
y/o escrito, diseñado por el departamento requirente para medir el dominio de las materias relevantes para el cargo;
como también se medirán por medio de una presentac¡ón oral.

Los/as postulantes que obtengan un puntaje igual o super¡or a 20 puntos en la etapa de revisión curr¡cular avanzarán ¿

la siguiente fase, correspondiente a una Entrevista Técn¡ca.

Conclusión Psicolaboral Nota Obten¡da
Recomendable para el carqo 10

Recomendable con Observaciones
para el cargo

50

No Recomendable para el cargo 10

En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendable/No apto" en la instancia de evaluación
psicolaboral, se considerará (omo candidato no idóneo para el cargo a pesar de las calíficaciones obtenidas en las
etapas anteríores. Por lo cual, no será considerado por la Comisión de Selección para conformar la nómina de
elegibles.

Evaluac¡ón Entrev¡sta Postulanle
Criterios de Evaluación Puntaje Obtenido Observaciones

coNoctMtENTos TEcNtcos
Manejo de conocim¡entos específicos. (Máx¡mo 30 puntos)

1. Posee conocimientos básicos para desarrollar sus funciones,
pero tiene poco dominio de ellos. ('10 pts.)

2. Posee conocim¡entos básicos para desarrollar sus funciones y
los domina. (20 pts.)

3. Supera las expectat¡vas con respecto al dominio de
conoc¡mientos requeridos para el cargo (30 pts.).

PUNTAJE: 

-

Puntaje minimo para pasar a la siguiente etapa 20 puntos

c) Entrevista Psicolaboral: En esta etapa se evaluará la adecuación psicolaboral del/a postulante para el desempeño del
cargo, conforme a las competencias indicadas en el perfil. Pasaran a esta entrevista los/as tres postulantes con más alto
puntaje en la entrevista técn¡ca. La entrevista será realizada por el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.
Durante esta etapa, el profesional evaluará las competencias, habilidades, características psicológicas y la adecuación del
candidato al puesto y a la cultura organizacional.

En la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas más
adecuados para el cargo solicitado. Esto puede inclu¡r evaluaciones de personalidad, habilidades cognitivas, aptitudes
especificas y otros instrumentos psicométricos que permitan una evaluación integral de los/as postulantes.

Una vez real¡zada la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a elaborará un ¡nforme detallado que incluirá una evaluación
completa de cada postulante, ordenado por pr¡oridad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remit¡do al

Comité de Selección, que se encargará de elaborar el Acta Final de Evaluación basada en el informe psicométrico y los
resultados de las evaluaciones y entrevistas.

La evaluación de los/as postulantes se hará de acuerdo a las siguientes ponderaciones

d) Entrev¡sta Personal: La entrevista personal de apreciación global corresponde a una ¡nstanc¡a de evaluación individual
en la que se analiza la expresión verbal y no verbaf de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos
como la claridad, fluidez, lógica y coherencia de las respuestas, así como la pronunc¡ac¡ón, velocidad, volumen y
entonación utilizados. Además, se consideran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, el motivo de postulación y las
expectativas personales y profesionales relacionadas con el cargo.

. Esta entrevista es conducida por una comisión de selección integrada por tres func¡onarios/as del Departamento de
C¡enc¡as Jurídicas quienes realizan una apreciación global de las competencias, motivación y proyecc¡ón del postulante
en relac¡ón con el perfil del cargo.
La ue se evaluará de acuerdo a los si uientes criterios

REx N'50/2026; REG. l, Hoja n'5
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Evaluación Entrev¡5ta Postulante

Cr¡terios de Evaluac¡ón Puntaje Observaciones

EVALUACIó N PERSONAL

ExDresión Verbal v No verbal: (Máximo 30 ountos)

1. La expresión verbal es def¡ciente o inádecuada (0 pts.)

2. La expresión verbal medianamente adecuada, se ajusta a lo requerido para

el cargo (15 pts.)

3. La expresión verbal es normal o adecuada, se ajusta a lo requerido para el

cargo (20 pts.)

4. Posee gran expresión verbal, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts.)

acro Máximo 20 unt

1. La motivación para postular no asegura estabilidad para ocupar el cargo el

tiempo requerido (0 pts.)

2. La motivación para postular podría asegurar estab¡lidad para ocupar el

cargo el tiempo requerido ('10 pts.)

3. La motivación para postular asegura estabilidad para ocupar el cargo,

observándose proyecciones para mantenerse en el tiempo requerido (20 pts.)

rn n ¡-j a or e m lo: em i¿ o en o lnlctattva
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1. Las competencias blandas observadas no se a.justan en su totalidad a Io

requer¡do para el cargo (5 pts.)

2. Las competenc¡ás bándas observadas se ajustan a lo requerido para el cargo

(15 pts.)

3, Las competencias blandas observadas son sobresalientes, superando en

algunos casos a lo requerido para el cargo (20 pts.)

Puntaje ¡deal en Entrevista al postulante: 70

Una vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un puntaje a cada uno de los criterios evaluados, conforme
a los rangos establecidos en el formato "Evaluación Entrevista Postulante", con el fin de determinar el grado de

adecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección.

Se contratará a la pelsona oostulante oue obtenda el mayor ountaje ponderado. resultante de la suma de todas las
etapas de evaluac¡ón establccidat en el proceso de selección.
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techa Límite de Postulación y Entrega de Antecedentes: hasta 5 dias corridos poster¡ores a la fecha de
publicación del llamado

Fecha estimada de Entrevista Técnica y Psicolaboral: 7 días hábiles posteriores a la fecha límite de postula(ión y
entrega de antecedentes

Fecha €st¡mada de entrega de los resultados del llamado:5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de
entrevistas.

Fecha estimada de inicio de labores:5 dias hábiles posteriores a la fecha estimada de entrega de los resultados del
llamado.

No se responderán consultas de ningún tipo qu€ sean recepcionadas en casillas o teléfonos de otras unidades
de la Universidad de Atacama.

La Un¡versidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discriminación, en

concordancia con su Política de lnclusión y Equidad Educativa.

En este marco, los procesos de selección y contratación de personal se desarrollan en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

N' 21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral.

La Universidad garant¡za condiciones de acces¡bilidad, durante todas las etapas del proceso de selección y, de ser necesario, se

implementarán los ajustes razonables que permitan la participación efectiva de todos los/as postulantes,

así como también los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar seleccionada.

Anótese y remítase o lo Controloría de lo Universídad poro su control y registro, Comuníquese uno vez tromitodo
totolmente el octo.
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Distribución
- Contratoría Universitaria
- Unidad PersonaI
- Decretación
- Archivo lnstitucionaI
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Ei proceso de postulación y evaluación se realizará de acuerdo a la s¡guiente tabla de fechas:
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